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El letrado Angel de Riquer saludando a Manuel Jiménez de Porga en el acta celebrada en el Teatre Auditori.

Granollers Cinemes SL ha pedido al Ayuntamiento una

indemnización de 800 millones de pesetas si se derriban los cines

El alcalde ofrece 35 millones a los
demandantes de los Cines Oscars

ROBERTO GIMÉNEZ cualquier caso la decisión corresponde a la de
mandante. Los demandados se han quedado
sin armas legales si bien han presentado un

recurso de reposición para ganar tiempo con

fiando que con este trámite dilatorio en curso,

los magistrados no se atreverán a dictar la -or

den de precinto de las salas de cine, primer
paso para el posterior derribo.

Inicialmente los demandantes de los Cines Para curarse en salud las empresas afectadas

Oscars no querían ir. Sin embargo, el letrado ya se han movido. El letrado Salvador Milà,
Angel de Riquer, les convenció a que fue- en nombre de Granollers Cinemes SL, la em-

ran. Paquita González alegaba que en su día presa distribuidora de los cines, ha presentado
cuando tuvo el problema el Ayuntamiento no una reclamación de responsabilidad patrirno-
se la quiso escuchar. y ahora, diez años des- nial por los daños y perjuicios que se puedan
pués, con todos los pronunciamientos legales producir a Granollers Cinemes SL como con-

a su favor la alcaldía es el pri-
.•••••••••••••••••.••••••.•.••

secuencia de la ejecución de la
mer interesado en negociar. sentencias del TSJC y la ratifi-
Pues no hay nada que negociar LA ALTERNATIVA cación por el Supremo por el
le vino a decir la mujer al alcal- LEGAL que se declaró la nulidad de la
de. González herida en su amor La única vía que queda licencia de obras y de actividad

propio le dijo que no querían de las multisalas puestas en la
dinero. Sin embargo, en este para evitar la demolición picota. En consecuencia, Gra-

encuentro su abogado Angel de es que la demandante nollers Cinemes ha pedido al

Riquer hizo de contrabáscula, pida la renuncia a la Ayuntamiento una indemniza-

consciente de que la aplicación ejecución forzosa
ción de 800 millones de pesetas

de la sentencia implica un gra- si la sentencia se ejecuta en los
ve perjuicio a la ciudad que términos dictados. Los servicios

pierde una oferta cinematográfica, amén de jurídicos del Ayuntamiento han denegado es-

los perjuicios económicos directos, nada cola- ta solicitud alegando que el proceso conten-

terales. cioso administrativo no está cerrado. En las

próximas semanas Granollers Cinemes SL

presentará una segunda reclamación de res

ponsabilidad patrimonial. Esta reclamación,
no obstante, no es un plato apetecible para el
reclamante ni para el reclamado. La solución
al conflicto está en que la oferta económica
sea lo suficientemente atractiva como para
vencer las resistencias actuales de la familia
Roca -Gonzá lez.

E
I jueves de la pasada semana el alcalde

Josep Pujadas se entrevistó por primera
vez con los demandantes de los cines Os

cars, Josep Roca y Francisca Gonzá-
lez. La entrevista tuvo lugar en el despa

cho de la alcaldía.

El martes de esta semana los abogados de
ambas partes, el secretario municipal José
María Amorós y Angel de Riquer, se volvían
a reunir para continuar la negociación. Desde
el punto de vista legal la única posibilidad que
existe para no ejecutar la sentencia es que la

demandante solicite a los tribunales de justi
cia la renuncia a la ejecución forzosa solicita
da hace algunas semanas a petición suya. En
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